
NUM. 193.—JUEVES 15 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1,® Las leyes obligarán en 1* PeninBulai islas j 

Silear es y Canarias, à loa Teinte dise de su promuIgacién, si 
’0 ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nlgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
Socetq oficinl.

Alt. 2,’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 
Piimiento,

Alt. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-i 
Asieren lo contrario. {C6dijfo diñl vit/tnie),

Real deúreio de Sij de Abril de ISOO. — Art. 23. Las Corpo- 
piones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®*#o, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 

por ellos devengados y loe suplementos adelantados 
por loa mismos asi como los derechos de inserción de los 
•«tocios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

dal rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
•a la re-la 8.» del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CÓRDOBA P w®t*« FüEBA DE CÓRDOEA Pileta»

Un mee..................................3
Trimestre...............................8 26
Seis meses.......................... 16 60
Un año.................................33

Un mes................................. 4
Trimestre,, . . . . . 11 26
Seis meses,....................  22 60
Un alie.................................45

Ifiinero melta, dO iiéntime» de peteía,

So publica todos lo* dla>, «xeopto loo Domío^ex,

NOTA IMPORTANTE,—lúmediatameute que. loe sefkorea 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncias que se manden publicar em 
loe Bohiines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1064,)
Los sell ores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los nfimaroe de este Boletíti, colee* 
clonados para su encuadernación, que deberá vérifiearse el 
final de cada año,

Advbetencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasto, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abone» 
los interesados el importa de su publicación, ó garanticen eí 
pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

tasneia ¿51 Consejo de Ministros
(Gdceíd del día 13 de Agosto.)

®. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (Q- D. g.) y Augusta Real Familia 
CbnUiiúan en la ciudad de San Sebas- 
^^iú sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 27 de Marzo 
•^®l año próximo pasado vino á con* 
íHetar de una manera clara el ñu pro
puesto en las leyes, reglamentos y 
^ispogigjQQgg hasta aquella fecha dic- 
^^<las para la ejecución del catastro, 
’^^yo objetivo último es el de la equi- 
^^tlva distribución del impuesto te- 
’'f¡torial entre los contribuyentes al 
^ïsmo; pero si bien el catastro, por 
’^isas de cultivo y de calidades, per-

la Justa distribución entre las 
^fí*vincias, y dentro de cada una de 

®^a3 entre los pueblos, de la canti- 
*d Votada por las Cortes en concep- 

® de contribución territorial, no pro
porciona los medios necesarios para 

'atribuir de igual manera el cupo co- 
^'fespondiente á cada pueblo entre tos 
'^'’Qtribuyentes del mismo, y dejaría 
®^b3Í3tentes la mayor parte de los vi- 
*^'<>3 de que adolecen los actuales re- 
Pftftos, La ocultación en superficies y 
^'idades, la carencia de datos geo- 

ctrico3 y agronómicos que sirvan de 
'^®«ù las Joutas periciales para la 

^predación, siquiera sea aproxima- 
1 da los productos líquidos imponi- 

®®» 10,3 antagonismos locales y 
''fis causas, de todos conocidas, ha

rían estéril para el contribuyente el 
catastro por masas de cultivo y cali
dades sin su natural complemento, 
que es el Registro fiscal de la propie
dad rústica.

Las declaraciones de los propieta
rios, que en cuanto A la supeiñcie y 
dentro de limites prudenciales ha- 
brún de aju.starse al plano catastral, 
y los datos de clasificación y determi
nación de los productos líquidos im
ponibles por calidades obtenidas en 
el catastro proporcionarán à las Jun
tas periciales, asesoradas é interveni
das por el personal técnico encarga
do de este servicio, los medios dé se
ñalar à cada propietario la riqueza 
líquida imponible con que, ha de con
tribuir A cubrir el cupo del pueblo co
rrespondiente y constituirán el funda
mento del Registro fiscal de la .pro
piedad rústica.

Confía el Ministro que suscribe en 
que será comprendido por los contri
buyentes el espíritu de justicia en que 
se inspira ia ley de 2" de Marzo antes 
mencionada y el establecimiento de 
los Registros fiscales; pero no desco
noce que Los favorecidos por el de
sorden y falta de equidad dominates 
en los repartos actuales podrían, en 
ciertos casos, crear dificultades á.Ia 
obra da que se trata, bien con su re
sistencia pasiva, bien con sus inexac
tas declaraciones, resistencias ó ine
xactitudes que deben ser penadas, 
sin coartar el uso de su legitimo de
recho á los propietarios de buena fe 
que constituyen, sin duda alguna, la 
inmensa mayoría, porque con el es
tablecimiento de los Registros fisca
les no se persiguen mayores ingresos 
para el Tesoro público, sino el objeto 
de satisfacer, dentro de lo po.sible, 
una necesidad, desde hace tiempo sen
tida, y una aspiración de justicia to
davía no realizada.

Preciso es, por lo tanto, cumplir la 

ley de 27 de Marzo próximo pasado, 
en lo relativo al establecimiento de 
los Registros fiscales de las propie
dades rústica y pecuaria, ya que mi 
digno antecesor cumplió este deber 
con relación á la misma ley en lo que 
se relaciona con la formación del ca
tastro por masas de cultivo y calida
des y con la del Registro fiscal de la 
riqueia urbana; pero corno no ha 
transcurrido tiempo suficiente para 
apreciar Jos' efectos de là instrucción 
de 14 de Agosto del año próximo pa
sado para el establecimiento del últi
mo de dichos Registros, ni conviene 
dictar disposiciones definitivas para 
el establecimiento de los corréspon- 
dientes á las riquezas rústica y pe
cuaria, en tanto no sean contrastadas 
por la práctica las que hoy se juzgan 
convenientes para tal objeto, no ha 
creído el Ministro que suscribe que 
debía someter á la aprobación de 
V. M. las reglas definitivas para el 
establecimiento de los Registros fisca
les, en previsión de que con venga mo
dificar las que hoy se dicten, según 
aconseja la experiencia.

Con tal objeto, y en armonía con 
las ideas antes expuestas, ha sido re
dactado el adjunto proyecto de ins
trucciones provisionales, que tiene Ia 
honra el Ministro que suscribe de so
meter á la aprobación de V. M., ins
pirado en el deseo de armonizar el de
recho del Tesoro público á la percep
ción de los impuestos con el de los 
contribuyentes á la defensa de sus 
legitimo.s intereses,

Madrid 3i de Julio de 1901.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Angel 
í/rzáiz.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* En todas Ias provin

cias en donde se hallan en ejecución 
los trabajos que exige la formación 
del catastro por masas de cultivo y 
calidades, y en aquellas en que hayan 
sido terminados, se llevarán á cabo 
Ias operaciones necesarias para el es
tablecimiento de los Registros fisca
les de las propiedade-s rústica y pe
cuaria en la medida que permitan los 
créditos consignados para este servi
cio en los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 2.® Se aprueban las adjuntas 
instrucciones provisionales para el 
establecimiento de los Registros fisca
les de las propiedades rústica y pe
cuaria, á cuyas instrucciones, y á los 
preceptos de la ley de 27 de Marzo de 
19(X}, deberán ajustarse los trabajos 
nocerarios para la formación de di
chos Registros.

Art. S.’ Los Registros fiscales de 
las propiedades rústica y pecuaria 
formados con sujeción á las instruc
ciones aprobada por este decreto, sur
tirán todos los efectos previstos en 
los artículos 6.®, 7.“ y 8.® de Ia lej’- 
de 27 de Marzo de 1900.

Art, 4.” El personal encargado de 
la ejecución de este servicio, á las ór
denes de la Dirección general de Con
tribuciones, será el del Cuerpo nacio
nal de Ingenieros agronómos y el de 
Auxiliares del mismo, así como el ad
ministrativo de los Registros fiscales 
de la propiedad, donde los haya, con 
la cooperación de las Comisiones de 
evaluación y de las Juntas periciales, 
en la forma que dichas instrucciones 
determinan.

En las provincias en donde no exis
ta la oficina del Registro fiscal de la 
propiedad, desempeñarán las funcio
nes que á la misma se encomien-
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da en las instrucciones de que se tra
ca las Delegaciones de Hacienda res
pectivas.

Art. 5.® Los funcionarios faculta
tivos y administrativos encargados 
de las operaciones previas necesarias 
al establecimiento de loa. Registros 
fiscales, las Comisiones evaluatorías : 
y las Juntas periciales tornarán nota, 
durante el-turso de los trabajos, de 
cuantas observaciones crean perti
nentes para apreciar el resultado 
práctico de las instrucciones á que se 
refieren los artículos anteriores y de 
los aprobados por Real decreto de 
14 de Agosto del año próximo pasado 
para la formación del Registro de 
edificios y solares, y las comunicarán 
á la Dirección general de Contribucio
nes con el fin de que las tengan en 
cuenta al redactar el reglamento de
finitivo.

Las Cámaras agrícolas, las Asocia
ciones de agricultores y ganaderos y 
los demás organismos á quienes inte
rese el procedimiento seguido, ó que 
crean debe seguirse para el estable 
cimiento de los Registros fiscales, po
drán comunicar también ai expresa
do Centro directivo cuantas observa
ciones estimen covenientes al mismo 
objeto á que se refiere el párrafo an
terior.

Art. 6." Cuando, á juicio del Mi
nistro de Hacienda, baya transcurri
do tiempo sunciénte para apreciar el 
resultado obtenido en la aplicación 
de las instrucciones á que este decre
to se refiere, y de las de 14 de Agosto 
del afio próximo pasado, se redactará 
por dicho Ministerio el reglamento 
definitivo para la ejecución del catas
tro y para la formación y conserva
ción de Los Registros fiscales de las 
propiedades rústica, pecuaria y ur
bana.

Dado en Sao Sebastián á seis de 
Agosto de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.-El Ministro de Ha
cienda, Anget Urzáiz.

INETRDCCIONSS PROVISIORALES 
para el eatablacimionto de los Regis

tros fiscales de las riq,uezaa 
rústica y pecuaria.

CAPÍTULO PRIMERO
En las. provincias en donde se ha

llan en ejecución los trabajos agronó
mico-catastrales, se llevarán á ca
bo, simultá.nearaente con éstos, los 
necesarios para el establecimiento de 
les Registros Apeales de las riquezas 
rústica y pecuaria, con sujeción á las 
reglas siguientes;

1 .* La Dirección general de Con
tribuciones remitirá á la Dirección 
del servicio agronómico-catastral de 
cada una de dichas provincias el nú
mero de hojas declaratorias de la ri
queza rústica que considere necesa
rio (modelo núm. 1). La Dirección 
provincial, á su vez, Ías repartirá en
tre las diferentes brigadas en la pro
porción conveniente.

2 .* A petición del Jefe de la bri
gada respectiva nombrará la Junta 
pericial de cada pueblo los peritos 
prácticos necesarios en proporción á 
ia extensión del término municipal y 

1
al número de propietarios agriculto
res del mismo. La misión de dichos 
perito.^ será: di.atribuír entre aquéllos 
las hojas declaratorias y comunicar- 
¡ea las instrucoioní9j necesarias al 
efecto, y extenderías, en el caso de 
que aquéllos no pudieran haeerlo por 
si mismos, pero bajo la firma y res 
ponsabilidad do los referidos propie
tarios ó de sus representantes; reco
gerías hojas declaratorias una veá 
llenas, y entregarías ai Jefe de la bri
gada, dándole cuenta de las dificulta
des ó dudas que se ofrezcan; acompa- 
Bar al Jefe & A los Ayudantes -delà 
brigada eú las comprobaciones 6 rec
tificaciones que deban hacerse sobre 
el terreno, y auxiliar al primero ó á 
los segundos con sus conocimientos 
prácticos del terreno y de las propie
dades en todo lo que á este servicio 
se refiera.

Estos peritos podrán ser ó no los 
mismos á que se refiere el cap. 2.® del 
reglamento aprobado por Real decre
to de 19 de Febrero dél corriente 
año, según las exigencias del servi
cio y el número de peritos de esta 
clase disponibles en cada localidad, y 
sus servicios serán retribuidos en con
cepto de guías, con cargo á la canti
dad consignada en el cap. 4.'’, artí 
culo único de la Sección 9.* del pre
supuesto general de gastos,

S.'* El mismo Jefe de brigada pro
curará llevar al ánimo de las Juntas 
periciales y de los terratenientes, el 
convencimiento de las ventajas que 
habrá de reportar á éstos Ia exacti
tud en sus declaraciones, de la inuti
lidad de cualquiera ocultación, por
que habrá de ser descubierta necesa
riamente, y de las responsabilidades 
en que incurrirían los declarantes si 
no fuesen ciertos los datos que con
siguen en las hojas correspondientes.;

4 .* El Jefe de la brigada, ó el 
Ayudante de la misma que aquél co
misione ai efecto, comunicará al pe
rito práctico encargado de distribuir 
los hojas declaratorias, las instruc
ciones que estime pertinentes acerca 
del modo de llenarías, y ¡e advertirá 
que cuando haya dudas acerca de la 
persona que deba suscribirías sobre 
la calificación de los gravámenes, et
cétera, le consulten antes de que.se 
extienda la declaración.

La distribución y la recogida de ias 
hojas declaratorios se haráu de tal 
modo que se agrupen las correspon
dientes á las fincas rústicas compren
didas, ea todo ó en parte, dentro de 
un mismo polígono, formado natural
mente por caminos, veredas, ríos, 
arroyos, etc.

Para todos los efectos de estas ins
trucciones, dichos polígonos se desig
narán con el nombre de polígonos fis
cales.

Cuando alguno de estos polígonos 
comprenda un número tal de predios 
rústicos que pneda ser causa de error 
ó de confusión, deberán dividirse ea 
dos ó más polígonos por lineas de fá
cil replanteo, á cuyo fin se reseñarán 
sus vértices en todos los casos, amo
jonándola además cuando natural
mente no sean aquéllos fijos ó no es
tén bien señalados. Los extremos de 

e.stas lineas habrán de ser puntos de 
posición bien determinada en el pla
no agronómico-catastrai.

6 .* A medida que el perito prácti
co recoja’las hojas declaratorias co
rrespondientes á un mismo polígono 
fiscal, las entregará al Jefe de la bri
gada ó al Ayudante que lo represen
te, el cual !a^examinará y dispondrá 
su aclaración ó rectificación en los 
casos dudosos ó en aquellos en que 
los defectos de que adolezcan puedan 
notarse al simple examen de la hoja.

6 .* ^Recogidas las hojas declarato
rias relativas á los predios corres- 
pondíentes .á un polígono fiscal, ÿe re
ducirán Ias superficies en ellas ex
presadas á unidades métricas. 'La su
ma do las superficies declaradas para 
dichos predios en la parte compren
dida por el polígono fiscal deberá ser 
igual á la superficie de éste, obtenida 
del trabajo agronómico-catastral, con 
un error por exceso ó por defecto que 
no pase de un 5 por 100 de la superfi
cie dél polígono después de haber de
ducido la superficie ocupada por las 
vías de comunicación, ríos, arroyos, 
etcétera.

7 .“ Si la diferencia entre la super
ficie de los predios en la parte com
prendida dentro de un polígono fiscal 
yla superficie de éste fuese igualó 
menor que el ñ por 100 de la del po
lígono fiscal, después de hechas las 
deducciones á que se refiere la regla 
anterior, se repartirá la diferencia 
entre los predios y las parcelas de los 
mismos que constituyen el polígono, 
proporciona!mente á la superficie de 
cada uno. Esta corrección será aditi
va ó sustraetiva, según que la super
ficie del polígono sea mayor ó menor 
que la de los predios.

Se exceptúan de este prorrateo las 
fincas cúyas hojas declaratorias co- 
rrespóndiéntes vayan acompalladas 
de pianos firmados por Peritos legal
mente autorizados para ello. Para 
qué estos planos produzcan tal excep
ción será preciso la conformidad con 
los mismos dél Jefe de la brigada, el 
cual tendrá la facultad de compro- 
barlós ó de ordenar su comprobación.

8 .* Asignada á cada uno de los 
predios y parcelas que formen un 
mismo polígono fiscal, la superficie 
que le corresponda, después del pro
rrateo á que se refiere ia regia ante
rior, se formará por la brigada una 
relación de los mismos, que se remi
tirá á la Junta pericial para que ésta 
la exponga en sitio público y visible, 
señalando un plazo de quince días, 
dentro del cual interpondrán los pro
pietarios interesados ó sus represon- 
tante,s, si así lo creen conveniente, las 
reclamaciooes que estimen necesa
rias, las cuales serán comunicadas 
por la Junta pericial á la brigada. 
Dichas reclamaciones podrán fundar
se en supuestas ocultaciones relati
vas á predios de otros propietarios 
cuando éstas redunden en perjuicio 
de los reclamantes, en la presenta
ción del plano objeto de la reclama
ción, ó, por último, en supuesto fun
dado de que la superficie que les ha
ya sido .señalada es mayor que la 
verdadera, pidiendo comprobación 

sobre el terreno. Esta reclamación no 
será tramitada por la Junta pericial» 
ni por el Jefe de ia brigada si no va 
acompañada del documento de res- 
guaiÇ.do de la Tesorería provincial 
qua^íteredite el depósito de la canti
dad: á quevoscienda el presupuesto de 
-.glastos de las-operaciones de -compro- 
bación redactado por el Jefe de la 
brigada. .

9 .* Resuelta,s las reclamaciones 
por el Jefe de la brigada, y hechas 
por el mismo, ó por los Ayudantes 
que designe, ías comprobaciones o 
rectifieaeipoés á que haya lugar, se
gún lo prevenido en la regla ante* 
rior, se formará nueva relación de 
predios, que se remitirá á la junta 
pericial, la cual la expondrá durante 
el término de ocho días al público.

Contra las resoluciones del Jefe 40 
la brigada, en cuanto á la superficie 
de los predios podrán alzarse los pro 
pietaríos ante el Director dri servicio 
agronómico-catastral de la provin
cia, y contra las de éste ante *» D*' 
reeción general de Contribuciones.

Una vez resueltos los incidentes so 
bre reclamaciones acerca de las 30 
perficies asignadas á cada uno de le® 
predios y parcelas comprendidas den 
tro de un polígono fiscal, se redacta 
rá por la brigada la relación defloi*-' 
va de los mismos, de la cual se rch>^ 
tirán dos ejemplares á Ia Junta pet* 
cía!, extendidos con sujeción al w® 
delo núm. 2, y acompañados de 10® 
hojas declaratorias. La Junta per* 
cía!, después de confrontar la reía 
ción con las hojas declaratorias, 
volverá al Jefe de la brigada uiw ® 
dichos ejemplares firmado por el > 0 
cretario con el V.'’ B.® del Président®-

10 . Cuando la diferencia entro 1* 
superficie del polígono fiscal y la **\ 
ma de las superficies de lo.s predio® 
parcelas que comprende, declara 
por los dueños de éstos, hecha la ® 
dúceíón dé las vtas de comunicad^ 
y de corrientes de agua, exceda 
limite seflaladó en la regla 6.^ de 6^^ 
tas instruccione-s, se devolverán P 
el Jefe de la brigada las hojas dec 
ratorias á los propietarios ó á su® 
presentantes, invitándoles al Pf®?., 
tiempo á que las rectifiquen cuid®- ^^ 
sameote y advirtióndoles que 0® 
les exigirá responsabilidad alg ^^ 
por Ias diferencias en superfio'® 4^ 
pueda haber entre la primera y 1* ‘ 
gunda de sus declaraciones, ni P 
las rectificaciones que hicieeeo ^ 
ca de la naturaleza de los ^^^''^j^yy 
que incurrirán en Ia multa de ^^^^ 
260 pesetas, sí la ocultación en *^ , 
perfide nuevamente declarada e*-^ 
diera del 6 j- no pasara de! 29 P®^ ^^ 
delà total que se obtenga P*’’* ^^ 
predio en la comprobación y ®^i 
penalidad señalada en el art. 3 ^^^ 
Código penal, si la ocultación ^^^^ 
mayor que el último de dichos ^^^ 
tes 6 se declarase un cultivo di® j 
del verdadero con perjuicio P® ^^ 
Tesoro público, y que si por d®® ‘ p 
cías en Ias declaraciones fues® P ^^[ 
so levantar el plano parcelan® ^^^ 
polígono fiscal en que se ^®’^ggre® 
clavados lo» predios á que se re ^^^ 
la» hojas declaratorias devuelta®'
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gaatog de la operación serán abona- 
'los por tos oeultadorés en proporción 
^bías superficies nC clec’arádas, ’

^^- Sí las ndevas' d'eeVaraciones 
produjeran para el CTnjuftto de pr^^- 
i^íos y parcelas comprendidos déniro 
dû un polígono fiscal una superficie 
igual á la de éste, dentro de loajlimi- 
*08 y hechas las deducciones previs
tas en Ia regla ti,», se procederá de 
igual modo que el señalado en las 7/, 

■ y S’^. Tfi'iaso'cohfra'riff, irfvitará 
a junta pericial para que designe 

Una Comisión de su seno que asista á 
103 trabajos de levantamiento dél pla- 
uo parcelario de los predios corápreñ- 
idos en el polígono d^que se trata, 

ya la Alcaldía ■'páí’a que ordene la 
publicación del día en que deban co- 
uienzar las operaciones. De una y 

æ^?. ‘'‘’^'Phicacipn .^e.. pedirá acuse 
e reciba j* certiricáción, iála Alsal- 
*®) e la publicación de que antes se 

trata.
^2, Eij qj día y hora señalados se 

^rá principio al levantamiento del 
^ ®®o parcelario del polígono en que 

® aya hotado la diferencia, cuya 
Puraeión continuará en el mismo día 
®u loa siguientes, sin interrupción, 

su término.
rá^ ^^^ operaciones de cámpo debe- 
loa*v^^*^’’'* ^^^^’“' '‘i’-^'^i^u formal,

^? ^^ Junta pericia!, y 
®°**®“*’*'*’^ *’®®**^rén'los propie- 

tea *^^ ^^^^i^resados ó sus representan 
dant^"^^ ^^^'^ ^^ propietarios colin- 

^’^^fiue sus predios corres- 
18 ^*^ Í distintos polígonos.

les 1 ^i '^'^ asistieran dichos Voca
tu* °® propietarios ó ninguno de 
rac'ó* ^° ^*^^ ^^*^ ^^ suspenderá la ope- 
que *^’ ^'^^ Excepción de los casos en 
del T^°^ i^otivos atendibles, á juicio 
^arla^^^ "^^ ’^ brignda/convenga apla

I;gj,j. ®^^UN comprobaciones sobre el 
'^úfe^d'^ ^^^^^*^'"^”^ proeisamente el 
dant ^ ^^ tirigada. además, del Ayu-

® ®ricargado de Ja operación.

tainn ®^ trabajo en el
Se y^ y ^^ desarrollo eu el gabinete, 
’^® bs'^^*'^ '*^ superficie de cada uno 
i^ns d P''^'^^®® y parcelas comprendi- 
de ^®®*’fo del polígono fiscal objeto 
3upej,c^?^'^®^®*i^'^' I^a suma de estas 
'^i^n d T^ P^í’üíatús, líecba deduc- 
'^®s co^ '^^ ^'^^ ^® comunicación y de 
*'*^ *^® i'^ua, etc., se toma-

'^ ®^P®ffi®ie total imponible de 
Hue j^®^^®“’ fiscal; eq^el caso de 
en e] ®'’P®’'flcie señalada para éste 
^^hiem^ •^^'^ cntastral no fuese esac- 
î^ajo J, ^ î§uai à la obtenida en el tra 
tar¿ ^’’ûdario. Ppc ultimo, se redac- 
®^®dios'^'' ’^ ^’‘iitada la relación de 
”*' Polie ^ P^fcclas correspondientes 
^^’^itiró^'^ ?®^®'* ^® QUS se trata, y se 
^® for ^*^ Mollit’ forma j' con idénti- 
^® ^a r^?^*?^®® *^“® ^^^ expresadas 

i & régla 9.»
^’’û las f^û la comparación en- 
^^®Piet ^P®^®®^®® declaradas por los 
^ *1116 8e*^*°^î después de In invitación 
*'’'^ftucp ^^^®^*^ ^^ fû^ü’' 10 de estas 

y ^'®® obtenidas en el 
'^^ di] ^®' plano parcelario
'^^°d®8 en ^'^^^^ ^®°“* resulten oculta 
^^J^ de n ®'^^®’*^û*s tonyorea del 5 por 

as últimas, hecha deduc

ción de la ocupada por vías de comu- 
í nicución ó corrientes de agua, ó alte 

ración en los cultivos, el Jefe de là 
brigada expedirá una certificación 
duplicada en que conste la superficie 
declarada por los ocultadores, la ob
tenida en el trabajo parcelario, el 

: tauto por ciento de oc ultación, el cul
tivo declarado y el verdadero, la par
te del coste del trabajo que deben sa
tisfacer los propietarios por cada uni
dad superficial oculta que exceda del 
5 por 100 antes expresado.

Uño de dichos .ejemplares se remi
tirá al Director del Servicio agronó
mico catastral de la provincia, para 
que éste, á su vez, lo envíe al Jefe 
del Registro fiscal de la propiedad, ó 
en su defecto aí Delegado de Hacien
da, para que haga efectiva la penali
dad de que trata la regla 1(1, en cuan
to á las inultas se refiere, y el impor
te de Io gastado en la cora probación, 
llegando hasta el apremio .si fuese ne
cesario, y para que .incoe los expe 
dientes administrativqs que deben 
servir de base á la remisión del tanto 
de culpa al Juzgado de instrucción 
correspondiente, á fin de que ' pueda 
aplicarse eí art. 3JX .dol.Código penal 
en los casos en que ja ocultación fue
se mayor del 20 por 100, ó. en aque
llos en que hubiere desnaturalización 
do cultivos, con perjuicio para el Te
soro público.

El otro ejemplar será enviado á la 
Juírt« pericial; para los -efectos de la 
regla 19.

Por el mismo conducto remitirá el 
Jefe de la brigada á la Dirección gé
néral de Contribuciones un extracto 
nnensual de las certificaciones de que 
antes se trata, eón sujeción al mode
lo núm. 3.

CAPÍTULO ir

Aprobados que sean los trabajos 
agronómicos catastrales de un térmi- . 
no municipal, previo eltrámite sefia- j 
lado en el capítulo 12 de! reglamentó 
de l9 de Febrero deí corriente año, y 
terminado el periodo geométrico de! 
Registro fiscal á que so refiere el ca
pítulo anterior de estas instrucciones, 
se procederá á la ejecución de los 
trabajos correspondientes al período 
evaluatorio, con sujeción á las reglas 
siguientes:

16, La brigada determinará la su
perficie y ia riquezti imponible co
rrespondiente á cada uno de los cul
tivos y calidades comprendidos en un 
mismo polígono fiscal, así como la 
total riqueza imponible de éste. Di
chos datos serán comunicados á la 
Junta pericial en la forma, señal ada 
en el modelo número 4.

17. La Junta pericial, teniendo á 
la vista las hojas declaratorias, el es
tado á que sc refiere la regla anterior 
y los documentos principales résul
tantes del trabajo agronómico catas
tral, que obrarán en su poder, según 
Io dispuesto en el articulo 90 del re
glamento de 19 de Febrero último, 
determinará, con el concurso ó inter
vención del Jefe de la brigada, para 
cada uno de loe predios y parcelas 
comprendidos dentro de un mismo 
polígono fiscal, la superficie ocupada 
por cada cultivo y ’a correspondiente 

á las distintas calidades de terreno, 
• así como la riqueza imponible de ca
da uno y la total del predict

La suma dé Ias riquezas imponi
bles dé todos los predios y parcelas 
comprendidas dentro de un mismo 
polígono fiscal, determinada en la 
forma expresada en el párrafo ante
rior,. deberá ser igual á la total de di
cho polígono,j á que se refiere la re- 

' gla 16, con un error admisible, por 
exceso ó por delecto, de un 5 por 100.

En la fijación de calidades y de ri
quezas ¡inpouibles deberá tenerae pre
sente la armonía que dqbe existir en
tre los productos líquidos, luqponibles 
de un mismo cultivo j’ calidad dentro 
del término municipal, según lo pre
venido en el articulo 32 del regla
mento da 19 de Febrero,.

18. La Junta pericial celebrará 
sesión púbdea, con asistencia del Je 
fe de la brigada ó del Ayudante que 
éste designe, de los dueños de loa pre
dios y parcelas comprendidos dentro 
de un polígono fiscal, y de los dueños 
de Io3 predios colindantes, á cuyo fin 
se comunicará en debida' forma, el si
tio, día y hora en que ha de tener 
lugar.

19. Constituida la Junta pericial, 
en unión del Jefe de la brigada ó del 
Ayudante de ésta, en e! día y horas 
señalados, el Secretario de Ia primera 
dará lectura á la relación de predios 
y parcelas que componen el polígono, 
á la superficie de cultivos y calidades 
y á la riqueza imponible señalada^ 
para cada predio y parcela por la 
Junta, abriécdose acto seguido juicio 
x'erbal contradictorio, en el cual los 
terratenientes ó sus representantes 
podrán impugnar la proporción esta
blecida entre las supertteieade los cul
tivos y calidades dentro de la total 
señalada para eí predio de que se 
trate en el período geométrico, no só
lo con relación á los predios de su 
propiedad, sino cón relación á los de 
los demás predios del mismo poíl- 
&ono..

La Junta pericial, después de oír á 
los propietarios interesados y al Jefe 
de Ia brigada ó Ayudante de la mis
ma, resolverá en la misma sesión lo 
que proceda, ó aplazará su resolución 
para la próxima, sí creyese necesa
rio consultar antecedentes ó realizar 
comprobaciones en el terreno.

No serán oídos en estas sesiones los 
propietarios ó sus representantes de 
los mismos que no hubiesen llenado 
las hojas declaratorias, dentro del 
término de quince días sin.causa jus
tificada, ni los que después de la in
vitación á que se refiero la regla 10 
hubiesen ocultado más de la quinta 
parte de Ia extensión superficial de 
sus propiedades ó hubiesen desnatu
ralizado su cultivo. De estas sesiones 
se levantarán las actas correspon- 
diente.s, suscritas por los individuos 
de la Junta pericial y por el Jefe de 
la brigada ó Ayudante que hubieran 
asistido á ellas.

20. Cuando los propietarios ó sus 
représentantes no se conformen con 
la decisión de la Junta pericial, po
drán. acudir en .alzada, dentro del tér
mino de ocho días, ante el Director

del servicio agronómico-catastmi de 
la provincia, y en el de quince días 
cóntra la resolución de é.ste ante la 
Dirección general de Contribuciones.

. La qué dicte este Centro será firme y 
definitiva. '

21, Las secciones en que se consi
dere dividido cada término munici
pal, serán las establecidas eu eí tra
bajo catastral, y se designarán con 
las mismas letras con las que en éstó 
se hallen señaladas.

La numeración de'los polígonos fis- 
1 cáibs que se consideren en el Regis
tro de predios rústicos será correlati
va para todo el término, cualquiera 
qué sea la sección .en que se encuen
tren.

La numeración de predios rústicos 
será correlativa en cada término, 
cualquiera que sean la sección y el 
polígono fiscal A que correspondan.

Las parcelas que se hallan encla
vadas dentro de un polígono fiscal, 
correspondientes ií predios rústicos 
incluidos en aquél y en otro ú otros 
polígonos distintos, llevarán constan
temente el número del predio al que 
correspondan, acompañado de una 
letra distinta para cada parcela.

La numeración de los polígonos fis
cales, Io mismo que lá de los precios, 
se sujetará al sistema de radiación, 
tomando como origen el casco del 
pueblo,

22. Encabezará el libro auxiliar 
del Registro fiscal una relación de los 
productos líquidos imponibles por 
hectárea pura cada cultivo y calidad 
del término municipal, que serán loé 
mismos obtenidos en el periodo eva
luatorio del trabajo agronómico ca
tastral.

A continuación de esta misma rela
ción, y en el mismo libro, figurará 
otra en que se expresen las secciones 
y sus linderos, los polígonos fiscales 
que á cada una comprenda, sus nú
meros y sus linderos, y los predios y 
parcelas correspondientes á cada po
lígono fiscal, expresando, para los 
primeros, sus números, y para las se
gundas, las letras con que estén seña
ladas y el número del predio á que 
correspondan,

23. Terminados los trabajos á que 
se refieren estas instrucciones, la bri
gada formará el Registro fiscal de 
predios rústicos y el libro auxiliar 
del mismo, por orden alfabético de 
propietarios, con sujeción A los mode
los números 5 y ti.

24. El Registro pasará á la Junta 
pericial, la cual lo devolverá á La 
brigada dentro del término de quince 
días, con su conformidad, ó con la.s 
observaciones que estime oportunas. 
La brigada, ú su vez, lo enviará ai 
Director dei servicio agronómico ca
tastral de la provincia, el cual Io so
meterá con sus antecedentes á la 
aprobación de la Dirección general 
de Contribuciones.

25. La Dirección genera!, en vista 
de los antecedentes que obren en su 
poder, de los informes de ia Junta 
pericial y de la Dirección del Servi
cio agronómico catastral de la pro
vincia á que el pueblo corresponda, 
reclamará A ésta los documentos qu»
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crea necesarios, y oido el paiecer del 
líogooiado técnico, dispondrálaa com
probaciones que estime convenientes, 
si las orey ese necesarias, ó aprobará 
el Registro fiscal de la propiedad rús
tica si á «11o hubiere lugar.

CAPÍTULO ni
.26. La Dirección general de Con- 

tríbucionea remitirá oportunamente 
á la oficina del Registro fiscal de la 
priopiedad de la provincia ó provin
cias en que se estén Bevanno à cabo 
los trabajos para el establecimiento 
del Registro fiscal de la riqueza rús
tica, el número de ejemplares de ho
jas declaratorias de la riqueza pecua
ria que dicha sección crea necesarios 
de cada eno de los modelos números 
7 y 8.

27. Dicha oficina remitirá á cada 
uno de los Ayuntamientos correspon
dientes á los pueblos de la provincia 
el número de hojas declaratorias co
rrespondientes à los expresados mo
delos que á juicio de la Junta peri
cial sean precisos.

28. Entregados dichos impresos á 
la Junta pericial, ésta dispondrá su 
distribución entre los agricultores y 
ganaderos del término municipal, dán- 
dolea un plazo pura llenarlos que no 
excederá de quince dias.

29. Los dueños de predios rústicos 
ó sus representantes, lo mismo que los 
arrendatarios, harán constar en las 
hojas declaratorias del modelo núme
ro 7 e' número de cabezas de ganado 
de trabajo que, siendo de su propie
dad, se empleen habitualmente en la 
labor de aquéllos.

30. Los dueños de predios rústi
cos ó sus representantes, los arrenda
tarios y los que, sin ser dueños ó cul
tivadores de predios rústicos, se de
diquen á la explotación de la indus
tria pecuaria, están obligados á de
clarar el ganado de renta que posean, 
en las hojas del modelo número 8.

No están sujetos á declaración, por 
no escario á tributo, las cabezas que 
sean producto del ganado, y que se 
venden cada una cuando cumplen la 
edad conveniente;* pero si lo estarán 
aquellas que se reserven para susti
tuir á los reproductores que se inuti-

Gobierno civil
D£ La

PHOVIJÍCIA DE CORDOBA

Circular nûmero 1990
COMVOCATOKtA

En uso de las atribuciones qué me 
confiere el art. 62 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1883, he dispuesto convo
car á Ia Excma- Diputación provin
cial á sesión extraordinaria para el 
día 22 del corriente, á las diez y seis, 
en el salón de sesiones de dicha ^®^’ 
poración, para el examen y aproba
ción del presupuesto adicional.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Córdoba 14 de Agosto de IWL—El 
Gobernador interino, AgustiN Aguí- 
XAB-TáBLADA.

la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901. —El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Kárn. 1972

flECCIÓN DE OSEAS PÚBLICAS 
NEGOCIADO DE AGUAS

Dais Ftanvisco HeraAudea de Tejada, luge- 
sioro Jale de segunda clase de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esta provincia. 
Hago saben que por decreto fecha 

27 del pasado raes de Junio, se auto
riza á D. Luis Espinosa y Osuna, ve
cino de esta capital, la concesión de 
un aprovechamiento de agua en el 
río Guadalquivir, sitio Los Chorre
ros, en los términos municipales de 
Montoro y Adamuz, con destino á la 
fabrieaeióB de distintos productos, y 
en primer lugar de electricidad para 
alumbrado y suministro de fuerza 
motriz á grandes distancias.

Lo que se publica en este periódico 
oficial de conformidad con lo que pre
viene el art. 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Córdoba 11 de Agosto de 1901.— 
Francisco Hernández de Tejada.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Súm. 1963
Número del expediente 5.079

Don Abredo de Madrid-Dávila, Ingeniero 
Jefe del biatrito minero de Córdoba, 
Hago saber: que por D, Félix Borné 

y Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 3 de 
Julio dé 1901, solicitando so le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada Ignacio, de mineral hie
rro y otros, sita en ' el término de 
Fuente Obejuna y en la dehesa titu
lada El Mimbral y paruge^conocido 
por Umbria, de la propiedad de don 
Francisco Ledesma; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 31 de Julio de 
1901, salvo mejor derecho bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
que sirve de linde de los terrenos de 
D. Florencio Banderas y de D. Fran
cisco Ledesma, que se halla á 6 me
tros al 0. de un minado antiguo pró
ximamente á 200 metros al E. de la 
casa-cortijo de D. Francisco Ledes
ma; desde dicho punto y en dirección 
N. se medirán 200 metros, fijando la 
primera estaca; desde esta en direc
ción E. 100 metros, fijándose la se 
gunda; de esta al S. 600 metros, fiján
dose la tercera; de esta en dirección 
0. 200 metros, fijándose la cuarta; de 
esta en dirección N. 600 metros, fiján- 
dose la quinta, y desde esta y en di
rección à primera 100 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas; que 
lindan por el S, con Carrizar; por el 
0. con el puerto del Anillo; por el N, 
con terrenos de D, Manuel Fuentes, y 
por los demás vientos con terrenos de 
D. Francisco Ledesma.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de eSte 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de

ADmisTamin de haciediia
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nám. 1993
En cumplimiento á lo que dispone 

el art. 324 del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, para Ia administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta oficina requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para 
que satisfagan la cuarta parte de sus 
cupos encabezados correspondientes 
al tercer trimestre del año actual; ad
virtiéndoles que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, serán respon
sables personalmente los Concejales 
de las sumas recaudadas para el Te
soro y no ingresadas en sus arcas.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, para que en ningún 
caso puedan alegar ignorancia las 
Corporaciones expresadas.

Córdoba 12 de Agosto de 1901.—El 
Administrador de Hacienda acciden
tal, Teodoro Venero.

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18» se hallao^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba" 
Herías.
JUSTIFICANTES

de revista.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadasj 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Glasto®» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^*^^ 
la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sol^^ 
pagos y sueldos.

Listas de embarqw^ 
con arreglo" al último modelo-

LOS EXPEDI H> 
tes para guardas jurados. 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratona*

PADRON . 
de cédulas personales y hojas 
elaratorias.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes a ^_^^ 
maestros de instrucción priio®

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos Rúp 
tos establecidos.

RELACIONES ^^,_^ 
de altas y bajas de matricule-J ^^ 
sujeción á las prescripción®® 
gentes.

APÉNDICE , 
á los amillaramientos de r’^ 
urbana.

Imprenta del DIARIO DE C0R

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or 
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere »u pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatius artículos doi Beal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En loe pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loe 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemencof* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,” Ei anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así corno loa derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.‘ fiel art, 8.“
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